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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

ENtidAdEs PArticulArEs

Anuncio de 1 de julio de 2013, de la Sdad. coop. And. industrial cerrajera Lucentina, de 
transformación. (PP. 1812/2013).

La asamblea ordinaria y universal de la entidad industrial cerrajera Lucentina, S.c.A., en sesión celebrada 
el día 1 de julio de 2013, previa la aportación de los informes preceptivos, acordó con el voto unánime de todos 
sus socios la transformación de dicha cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada; poner a disposición 
de la Junta de Andalucía las cantidades que correspondan; proceder al otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública de transformación social; y la realización de cuantos trámites sean precisos al efecto.

Lucena, 1 de julio de 2013.- Los Administradores Mancomunados, Alejandro Peñalver córdoba y Alfonso 
Gálvez calzado.
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